
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

LANGA DE DUERO
Mediante Acuerdo de fecha 22/10/2015, el Pleno del Ayuntamiento acordó la delegación

en la Entidad Local Menor de Zayas de Torre, de la competencia para la ejecución de las
obras incluidas en el Plan Provincial Bianual de Cooperación de la Excma Diputación Pro-
vincial de Soria.
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-

nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Ad-
ministrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.
Langa de Duero, 5 de noviembre de 2015.– El Alcalde, Constantino de Pablo Cob. 2920
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